
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20962 REAL DECRETO 1844/1985, de 9 de octubre, sobre 
inversión obligatoria de Banca Privada y Cajas de 
Ahorro en pagarés del Tesoro.

El Real Decreto-ley 6/1984, de 8 de junio, por el que se fijó un 
coeficiente de inversión en Deuda Pública del Tesoro o del Estado 
para los Bancos privados y Cajas de Ahorro, desarrollado por Real 
Decreto 1142/1984, de 13 de junio, y vigente en función de la 
disposición transitoria tercera de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, 
en tanto no se desarrollen reglamentariamente las nuevas obligacio
nes de inversión obligatoria en ella establecidas, encomienda en su 
artículo 2.° al Gobierno la determinación del nivel de aquel 
coeficiente de inversión La favorable evolución que en los últimos

meses presenta la demanda privada de pagares del Tesoro permite 
reducir el nivel de dicho coeficiente sin desatender la colocación de 
las emisiones de esos títulos.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de 9 de octubre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1. El porcentaje de recursos computables a invertir en 
pagarés del Tesoro, según lo establecido en el Real Decreto-ley 
6/1984, queda fijado en el 10 por 100.

Art. 2. El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


